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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL PLENO DEL

H" EONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

EI GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

integrontes de lo Sexogésimo Tercero Legisloturo del congreso del

Estoão de Jolisco, en uso de los focultodes que nos confieren los

ortículos 28 frocción I y 35 frocción I de lo Constitución Político; osí

como los ortículos26 numerol I frccción x:,27 numerol I frocción l,

135 numerol I frocción l, 137,138, l4l y 142 de lo Ley OrgÓnico del

Poder Legisloiivo, ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco,

sometemos o lo consideroción de esto Asombleo, lniciotivo de Ley

que reformo el orlículo 5 de Lq Ley de Justicio Alternolivq del Estodo

de Jolisco, que se fundomento en lo siguiente:

EXPOSICIót¡ or MOTIVOS

1.- Que es focultod de los y los diputodos presenlor iniciotivos de

conformidod con los artículos 28 frocción lde lo ConstÌtución Políiico

y 27 fracción I de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislolivo, ombos

ordencmienlos del Eslodo de Jolisco.

2.- eue lo llomodo Alerto de Violencio de Género contro los Mujeres

(AVGM) es un meconismo Único en el mundo. De ocuerdo con el

orlículo 2l de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido

Libre de Violencio (Ley Generol de Acceso), consiste en un conjunto

de occiones gubernomentoles de emergencio poro enfrentor y

errodicor lo violencio feminicido Y/o lo existencio de un cgrovio
comporodo.

Su objetivo consiste en goronlizor lo seguridod de mujeres y niños, el

cese de lo violencio en su contro y/o eliminor los desiguoldodes
producidos por uno legisloción o político pÚblico que ogrovio sus
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derechos humonos (ortículo 23 de lo Ley Generol de Acceso).

3.- En Jolisco se hon decretodo dos AVGM. Lo primero de ellos fue
decretodo en febrero de 201ó, después del Diognóstico que emitió
el Grupo lnterinstitucionol y Mulïidisciplincrio (GllM), bosodos en lCI

Ley Esiclol, en B municipios de lo entidod. Posterior o ello, el 30 de
noviembre de 2O1B,lo federoción o trovés de la CONAVIM, decretó
lo AVGM que dicto los medidos urgenies o implementor poro obotir
lo violencio feminicido, Y es o lo entidod federotivo o quien
corresponde, en conjunlo Con los municipios, reolizor los occiones
necesor¡os poro dor cumplimiento o dichos medidos y disminuir lo
violencio que se ejerce conlro niños Y mujeres en lo entidod,
destinondo recursos finoncieros, moterioles y humonos poro logrorlo.

4.-Desde obril de 2019, fecho en que se instoló el Grupo de Trobojo
que do seguimiento o lo AVGM-Jolisco emitido por lo CONAVIM, se

solicitó cl gobierno del estodo un Progromo de Trobojo que permito
cumplir cobolmenie con dicho declorotorio, lo cuol estó lombién
mondotodo en lo resolución odministrotivo. Éste fue entregodo o
trovés de lo Secretorío de lguoldod Sustontivo entre Mujeres y

Hombres de Jolisco.

5.- Como sobemos lo violencic y, en porticulor, lo violencio fomilior,
se boso en uno dinómico de poder, siendo los dos ejes del
desequilibrio de poder denlro de lo fomilio: el sexo y lo edod.
(Fóbrego, C., 2000). trl

De esto formo lo violencio fomilior:

"se produce, por lo tonto, de formo sistemÓtico CI lo lorgo del
tiempo por moltroto de uno de los integrontes de lo fomilio
hocio otros miembros, que no sólo ofecton ol género, sino
que incluyen tombién o niños y niños, personos oncionos y /o
de ombos sexos con d¡scopocidodes.

No obstonle, tonlo lo violencio fomilior como lo de género
proviene de dislintos foctores, pero tienen en comÚn lo de lo
inleriorizoción de normOS que ofecion o Ogresor y víciimo
bosóndose en unos volores poiriorccles que juslificon el uso

de lo violencio poro montener el orden dentro de lo fomilio
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med¡onte lo dominoción y el conirol. Siguiendo o Rodríguez
de Armento existe uno perspectivo cullurol (volores
potricrcoles que juslificon y fovorecen lo violencio de
género) o estructurol (en bose o desiguoldodes socioles
olgunos individuos descorgon su ogresividod con lo fcmilio o
porejo cuondo no consiguen olconzor sus objetivos)". ¡21

Así podemos inferir que lo violencio de género. en generol, eslÓ

bosodo en uno reloción de subordinoción y sometimiento, por lo
que los procesos de medioción y concilioción, en estos cosos, son

inviobles, yo que lo víctimo y victimorio se encuentron en
condiciones de desiguoldod, no sólo procesol sino reol y moteriol, o
portir de los construcciones psicosocioles ontes descritos.

ó.- Lo presente propuesto estó direclomente relocioncdo con el

cumplimiento de los "Objetivos de Desorrollo Sostenible" o tombién
conocido como "Agendo 2030". En porticulor con el objetivo ló:
Poz, justicio e instituciones fuerles. t¡t Lo ogendo plonleo ol menos
ires objetivos directomente relocionodos con el fortolecimiento de
lo eliminoción de lo violencio, entre estos se pueden mencionor los

siguienles:

"16"1 Reducir significotivomente todos los formos de
violencio y los correspondientes tosos de mortalidod en todo
el mundo.

t ó.2 Poner fin ol moltrolo, lo explotoción, lo trolo y todos los

formcs de violencio y torturo contro los niños.

T6.3 Promover el estodo de derecho en los plonos nocionol
e internocionol y gorontizor lo iguoldod de occeso o lo
jusiicio poro todos." ¡a¡

7.- El Comité poro lc Eliminoción de lo Discriminoción contro lo Mujer,
mismo que se desprende del profocolo focultotivo de lo
Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de lo
Discriminoción Contro lo Mujer (CEDAW), firmodo por el estodo
mexiccno el 17 de julio de l9B0 y rolificodo el 23 de morzo de l98l,
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en su recomendociÓn generol nÚm. 33 sobre el occeso de los
mujeres o lo justicio tsl, recomiendo o los eslodos porfes lo siguiente:

o) lnformen o los mujeres de su derecho c utilizor procesos
de medioción, concilioción, orbitroje y solución de
controversios en coloboroción;

b) Goronficen que los procedimienlos olternolivos de
solución de controversios no restrinjon el occeso de lo mujer
o otros ospecios judicioles y de otro tipo en iodos los esferos
del derecho, y no den lugor o nuevcs violociones de sus

derechos; y

c) Aseguren que los cosos de violencio contro los mujeres,
incluido lo violencia doméstico, bojo ninguno circunstoncio
se remifon o cuolquiero de los procedimientos olternotivos
de solución de controversios. ¡e¡

8.- Por su porte, el Meconismo de Seguimiento de lo Convención
Belém do Poró en lo evoluoción de los ovonces de los Estodos Unidos
Mexiconos en lo implementoción de lo Convención de Belém do
Poró en el período 2014-201ó (MESECVI), señoló como motivo de
preocupoción lo siguiente:

"19. Los métodos olternos poro lo solución de conflictos
constiluyen uno políiico nocionol en México; el Estodo ho
emitido normafivo que focilito su oplicoción, como lo Ley
Generol de Víctimos. Dicho normo reconoce el derecho o
oplor por lo solución de conflictos conforme o lcs reglos de
lo justicio ollernotivo, o todos los víctimos, incluyendo o los
mujeres. Solcmente se hoce lo prohibición de su oplicoción
en su orlículo 17, que decloro que "no podró llevorse o cobo
lo concilioción ni lo medioción o menos de que quede
ocreditodo o trovés de los medios idóneos, que lo víclimo
estó en condiciones de tomor eso decisión". El CEVI
considero que esto disposición puede volororse como
subjetivo, porque lo determinoción de los medios idóneos
quedo o lo discrecionolidod de quien hogo lo interpretoción
en el coso concreto.
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20. Cobe destocor que el Estodo recién poso un proceso de
tronsformoción del sistemo penol mixto o uno ocpsctorio, por
lo que estó odoplondo un proceso de implementoción de
meconismos oliernos de solución de conflictos. Producto de
ello, ho sido lo emisión de legisloción específico poro focilitor
dichos procesos, como lo Ley Nocionol de Meconismos
Alternotivos de Solución de Controversios en Moterio Penol.
Sobre este punto, CLADEM en su informe olterno expone que,
"especiolmente preocuponte es el fortolecimiento de los
procesos de concilioción y medioción con lo entrodo en
vigor del nuevo sistemo de justicio penol y de juslicio
olternotivo. Se encuenfron documentodos cosos en el
Estodo de Jolisco, en donde el Cenlro de Justicic porc los
Mujeres, de monero sistemótico envío o los mujeres que se
presenton en lo ogencio del ministerio público del Centro o
presentor denuncios por violencio, ol lnstituto de Justicio
Alternotivo del Estodo de Jolisco. Lo ousencio en lo
legislcción de sonciones penoles ylo odministrotivos o
funcionorios/os públicos/os que no opliquen lo normolivo y/o
el plon nocionol/occión/estrotegio sobre violencio contro los
mujeres, oumento lo impunidod" (eslo en 201ó).

21. Esto informoción resulto preocuponle poro el CEVI. Lo

folio de ormonizoción y oplicoción de lo ley inclusive ho sido
objeio de inquielud por pcrte del comité de lo CEDAW. El

CEVI invito al Estodo Mexicono o prohibir expresomente y en
lodos sus normotivos, el uso de lo concilioción y medioción
en todos los cosos de violencio contro los mujeres, en líneo
con lo recomendoción Nos del Segundo lnforme
Hemisférico." ¡z¡

9.- Que entre los ogendos de Jolisco sobre esto olerto existen temos
pendientes de reformcr y cnolizor, enlre ellos lo yo dispuesto en lo
Ley Generol de Acceso o los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio
respecio o los limitociones jurídicos, lécnicos y élicos de lo
medioción y concilioción en violencia de género que deben ser lo
excepción.

En concordoncio con el Comité de Expertos del Meconismo de
Seguimiento de lc Convención de Belém Do Poró (CEVI) quien ho
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sostenido que:

"lo medioción o concil¡oción opero frecuentemente en
contro de los mujeres porque no existen condiciones de
iguoldod poro porlicipor en uno negocioción equitoiivo y
llegor o un ocuerdo justo. En estos cosos, es frecuente que
exisio temor fundodo de lcs víclimos y coerción por porte
del ogresor. o "presiones fomiliores o de lo comunidod poro
que lo mujer ocepte un proceso de concilioción". (MESECVI,

2015, p. 35)e

En ese seniido, tonto el modelo de concilioción octuol como lo
situoción jurídico vigente, no debe permiiir lo posibilidod de someter
un problemo de esto índole, o un meconismo de resoluciÓn
olternotivo que cloromente pretende prevenir situociones de
violencio, pero que se encuentro limilodo poro su trotomiento
integrol, como es el cCIso señolodo por el INFORME DEL GRUPO DE

TRABAJ O C O N FO R MADO PA RA ATEN D ER LA SO LIC ITU D

AVGM/O9 /2016 DE ALERTA DE VIOLENCIA DE CÉNTNO CONTRA LAS

MUJERES EN EL ESTADO DE JALISCO que señolCI entre otros
observcciones lo siguiente:

"Fn consecuencta, se propone:

Ref ormar la normat¡vidod mencionada
ordenamienfos jurídicos, /os cuóles son;

en diversos

A. Código Penal paro e/ Esfodo Libre y Soberono de Jolisco: tJ

derogar e/ de/ito de adulterio; ii) derogar el tipo penal obuso
sexuo/ infantil; iii) tipificar el delifo de violoción a personos
menores de edod;iv) modificar e/de/ifo de ofenfodos o/ pudor
por obuso sexuo/; v) homologar el delito de feminicidio con e/
código peno/ f ederol; vi) tipificar e/ ocoso sexuo/ calleiero, y vii)
revision de /os de/ifos sexuo/ de talforma que se armonicen con
/os mós o/fos estóndares infernociono/es.

B. Código Civil para e/Fsfodo de Jo/isco: i) ehminar /os couso/es
para pedir divorcio y en su lugar se esfob/ezco un
procedimiento especio/ de divorcio incausodo; itJ se sugiere
eliminar /o disposicion confenida en el pórrafo segundo de/
artículo 2 que esfob/ece e/ uso del género mosculino para
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referirse o /os normos que son aplicables fonto alvaron como a
la mujer y en su lugar incluir e/ /eguoie incluyenfe; iii) eltminar la
disposició n contenido en el orfículo 65 que esfob/ece qL)e "la
mujer cosodo podra agregar a su nombre de so/fero y
anfeponiendo Io preposición "de" uno o dos ope//idos de su
mor¡do; tambtén podró supnmtr /os ope//idos prop¡os,
agregando con la misma preposrción /os que correspondon o
su cónyuge", ello por considerarlo díscriminaforio. lgualmenfe,
se debe esfob/ecer Ia posibiltdad de usorsus prop¡os ope//idos,
inc/uso poner su ope//ido pnmero en e/ nombre de sus hrlos e
hijos; iv) incluir como porte de la senfencio civil o familiar, Ia
condeno o/ ogresor o participar en servicios reeducofivos
tntegroles, especiolizados y gratuif os, y v) eliminar el plazo de un
oño de mafrimonio poro divorctarse de manera administrafiva
y voluntaria, así como para volver a contraer mafrimonto una
vez decrefodo e/ divorcto, osí como lo disposición gue
esfob/ece que el cónyuge culpable se podró cosor hosfo
posodo dos oños de /o senfencio.

"C. Ley de Jusficio alternaliva del esfodo de Jqlisco; ,)

esfoblecer lo prohibición de cuolquier procedimiento de
concilioción enlre víctimq y victimario en el delifo de violencio
fomilior y ii) odicionor el delifo de vr'olencio fc,milicr ql orhículo
5 de Io Ley de Jusficiq qlternotivo del esfodo de Jolisco, pore
gue se prohíbo específicqmenfe lq concilioción y/o medioción
en eso moterio. EI grupo de trabajo conside ra como indicador
de cumplimiento: i) lo presenlqción de lqs iniciqfivqs, gue
responde n plenamenfe o los recomendociones formulodos."g

Tomondo como punto de portido los estóndores internocionoles
estoblecidos en los recomendociones generoles número 33 y 35
dictodos por el Comité poro lo Eliminoción de Todos los Formos de
Discriminoción contro lc Mujer, en lo referente o los procesos
olternotivos de solución de controversios es importonte desTocor lo
siguienle:

o) Si bien los procesos identificcdos como justicio olternotivo
pueden suponer moyor flexibilidod, disminución de cosios y
celeridod en el occeso o lo juslicio no debemos de olvidar que
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todos estos meconismos encuentron su fuente en volores
poiriorcoles y por lo lonto replicon estructuros que ubicon o los
mujeres en uno situoción de desiguoldod en reloción o los

hombres por lo que no exislen condiciones que permifon uno
negociociÓn equitctivo. Teniendo como resultodo el que
puedon producirse nuevos vulnerociones o los derechos de los

mujeres ol verse obligodos o oceptor ocuerdos y condiciones
por coerción y presiÓn sociol, odemÓs de no confor con los
mismos herromienios estruciuroles que los hombres. Aunodo o lo
onlerior es importonte recordor que dodo el contexto sociol
hetero-polriorcol en el que vivimos los mujeres hon tenido un
occeso desiguol o lo educoción, solorios y trobojos dignos por lo
que en ningún momenlo existe un piso común en que se
goronlice un occeso en iguoldod de condiciones o lo justicio. Y

en este orden de ideos el uso de estos procedimientos
olternolivos de solución de conlroversios supondrío uno
ofectoción o los derechos de los mujeres ol restringir su occeso
o otros ospectos judicioles.

b) Lo prohibición o lo obligoloriedod del uso de los meconismos
olternotivos de solución de controversios en ol trotorse del deliïo
de violencio introfomilior es necesorio pues se trato de
instrumentos que ccrecen de uno reguloción con perspectivo
de género en todos sus eiopcs y poriiculoridodes que
gorcnticen que cuondo se hoce uso de los mismos este seró con
un consenlimiento libre e informodo, subsonondo todos los

sesgos estructuroles y de folto de occeso o los derechos
fundomenloles que históricomenle se le hon negodo o los

mujeres. Permitiendo contor con uno totol certezo de que
ningunc etopo de eslos meconismos se crecró un escenorio
revictimizonte que o lo vez refuerce los estereotipos de género
que sirven de detononte poro replicor los condiciones de
disporidod que se mencionon con onterioridod.

10.- Que con fecho 28 de junio del2021 se recibió en esto soberonio
otenio oficio OMM|2321 1202] sobre lo recomendoción 412021 de lo
Quejo 7106/2020-lll y sus ocumulodos, donde se dc seguimiento
poro verificor el cumplimiento de los peticiones dirigidos o los
diputodos y diputodos integrontes en ese momento de lo LXll

Legisloturo del Congreso del estodo, entre ellos se señolo:
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fercero: Elaboren y promuevon la aprobación y ejecución, en
el ómbito de su compefenc¡a, de un proyecto de armonízación
legislafiva relofivo al Codigo Penaldel Esfodo para que tncluyo
en e/ catalogo de de/ifos Ia prohibición de /o mediación en
cosos que se involucren /os vio/encios en contra de mujeres. Lo
anf erior de conf ormidad al esf óndar inf ernocional de la
recomendación general núm. 33 pórr. 58 c) y la
recomendacíon general núm.35 sobre la violencia por razón
de género contra la mujer dictodos por el Comite para la
Eliminación de Iodos las Formas de Discriminación contra la
Mujer, la cual advierte /o siguienfe:

a) ... Comité recomiendo que /os Esfodo porfes op/iquen /os
siguienfes medidos con respecfo al enjuiciamiento y e/ cosfigo
de /o violencia por razón de género contra Ia mujer.

c) Velar por que lq violencia por rozón de género conlro Io
mujer no se remilq obligotariqmenle o ningún fipo de
procedÍmiento qllernqlivo de orreglo de conlroversios. como Io
medioción y conciliación.

ll.- Ademós de lo onteriormente descrito, fue recibido, el l2 de
enero de\2022, otenlo oficio: OMM/1812022, dirigido o lo presidento
de lo meso directivo de este congreso, respecto o lo
recomendoción 4/2021 de lo Quejc 7106/2020-lll y sus ocumulodcs,
donde se do seguimiento poro verificor el cumplimiento de los
peliciones dirigidos o lcs diputodos y diputodos inlegronies en ese
momento de lo LXll Legisloturo del Congreso del estodo, mismo que
señolc, entre otros cosos, que:

Tercero: Elaboren y promuevan la aprobación y ejecución, en
el ómbif o de su competencia, de un proyecf o de armonizacion
legislativa relafivo alCódigo Penalde/Esfodo para que incluya
en e/ católogo de de/ifos /o proh ibición de la mediación en
cosos que se involucren /os violencios en contra de mujeres. Lo
anf erior de conf ormidad al esfóndor ínf ernacional de la
recomendación genero/ núm. 33 pórr. 58 c) y la
recomendación general núm.35 sobre la violencia por razón
de género contra la mujer dicfodos por el Comifé para la
Eliminación de lodos las Formas de Discriminactón contra la
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Mujer, la cual advierte /o siguienfe:

b) ... Comité recomienda que /os Estodo porfes op/iquen /os

siguientes medidos con respecfo o/ eniuiciomiento y e/ cosligo
de /o vio/encio por razón de género contra la muier.

c) Velar por gue lq violencio por razón de género contrq Iq
mujer no se remifo obligøtoriomenfe o ningún tipo de
procedimienfo olternalivo de orreglo de conlroversiqs, como rq
mediqcÍón y concilÍocién"

En este último inciso se refuerzo lo propueslo de odicionor o lo Ley

de Juslicio Alternotivo, como se propone en lo presente inicioiivo,
sin emborgo, sobre el lemo del cotólogo en moterio penol, no es

competencio del código locol sino mós bien del procedimienlo
contemplodo en Código Nocionol de Procedimienios Penoles, el
cuol yo prevé lo prohibición de llegor o ocuerdos reporotorios, léose
medioción y concilioción, en el cuol en su ortículo 187, señolo lo
siguiente:

"Arfículo l87. Confrolsobre /os ocuerdos reporoforios
Procederan /os ocuerdos reporaforios Únicamenfe en /os cosos
siguientes:
/. De/ifos que se persiguen por querello, por requisifo equivolenfe de
parte ofendtdo o que odmiten
el perdon de /o vícttmo o elofendido;
//. De/ifos cu/posos, o
///. De/ifos patrimonioles comelidos sin violencia sobre /os personos.

No procederan /os ocuerdos reporoforios en /os cosos en que e/
imputado haya celebrodo anteriormente ofros ocuerdos por hechos
que correspondon o /os mismos de/ifos do/osos, tampoco procederan
cuando se frofe de de/ifos de violencia familior o sus equivolenfes en
/os Enfidodes
federafivas. Iompoco serón procedenfes /os ocuerdos reparotorios
paro /os hipófesis previslos en /os fracctones l, lly llldelpÓrraf o sépfimo
del artículo 167 de/presenfe Codigo.

Tampoco seran procedenfes en coso de que e/ imputado haya
incumplido previamenfe un acuerdo reparaforio, so/vo que haya ldo
obsue/fo. "
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Así mismo, y respecio o lo reformCI propuesto del Código Penol
del Estodo poro que incluya en e/ cafólogo de de/ifos lo
prohrbición de la mediación en cosos que se involucren /os

vtolencias en contra de muieres, se estimo que ol ser un ospecto
procedimenïol es moterio del Código Nocionol de
Procedimientos Penoles, mismo que tiene por objelo estoblecer
los normos que hon de observorse en lo investigoción, el
procesomiento y lo sonción de los delitos, poro esclorecer los

hechos, proteger ol inocente, procuror que el culpoble no
quede impune y que se repore el doño, y osí contribuir o
oseguror el occeso o lc justicio en lo opliccción del derecho y
resolver el conflicto que surjo con motivo de lo comisión del
delito, en un morco de respeto o los derechos humonos
reconocidos en lo Constitución y en los Trotodos lnternocionoles
de los que el Estodo mexicono seo porte, lo onterior conforme lo
dispuesto en su orlículo 2, odemós de que lo propio Ley Generol
de Acceso de los Mujeres o unc Vido Libre de Violencio
contempla dicho prohibición y por ende, debe de otenderse
por todos los instoncios que intervienen en lo oplicoción de
justicio olternotivo, como lo es el coso del lnstituto de Justicio
Alternotivo del Eslodo de Jolisco, ounodo o lo onterior, el
segundo pórrofo del ortículo 5 de lo Ley del lnstituto de Justicio
Alternolivo del Eslodo de Jolisco remite ol Código Nocionol de
Procedimientos Penoles poro dichos efeclos, sin emborgo esto
Soberonío estoró vigilonte de que no se vulnere y ofecte o los

mujeres víctimos de violencio.

Cobe odvertir que como se señolo en el mismo ontecedenie del
oficio descrito en el punto ó de lo presente iniciotivo, es que, en este
sentido, con lo presente propuesto, se ocredito lo determinoción y
pronunciomienlo poro dor ctención o lo recomendoción 412021y
dor por oceptodo el punio tercero y resuello con lo presente, con lo
mismo excepción señolodo respecto ol colÓlogo de delitos en
moterio penol.

12.- Concretomente, lo iniciolivo que proponemos es poro reformor
el ortículo 5 de lo Ley de Justicic Alternotivo del Estcdo de Jolisco
poro incluir en su orticulodo lo obligotoriedod poro el propio lnstitufo
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de evilor reolizor conciliociones, ocuerdos o convenios reporotorios
de doños en lodos los cosos de violencio fomilior, protegiendo en
iodos los cosos o los mujeres y gorontizÓndoles uno vido libre de
violencio.

13.- El principio de jerorquíCI normotivo pone o los Leyes Generoles
por encimo de lo Ley de Justicio Allernolivo del Estodo de Jolisco, el

Código Penol poro el Estcdo Libre y Soberono de Jolisco y por
encimo de los leyes secundorios o locoles, osí, toles ordenomientos
guordon, frente o lo mismo, uno distoncio de subordinoción noturol.

14.- Que lo que se busco con esto iniciotivo es:

l. Atender uno de los temos de lo ogendo legislotivo
pendiente respecio c lo Alerto de Violencio de Género contro
lcs Mujeres en Jolisco.

ll. Aceptor y resolver los recomendociones de lo Comisión
Estotol de Derechos Humonos Jolisco sobre el femo.

lll. Armonizor lo Ley de Jusliciq Alternqlivq del Estqdo de
Jolisco con lo propio Ley Generol de Acceso los Mujeres o uno
Vido Libre de Violencio y con lo Ley de Acceso de los Mujeres o
uno Vido Libre de Violencio en del Estodo de Jolisco.

lV. Armonizor lo Ley de Juslicio Allernotivo del Estodo de
Jolisco con lo Ley poro lc Prevención y Alención contro lo
Violencio Fomilior (esto último próximo o concluir su proceso
legislciivo) ombos del Estodo de Jolisco.

Derivodo de lo onterior es que se propone reformor el orlículo 5

de lo Ley de Justicio Alternolivc del Estodo de Jolisco, o
continuoción, se presento un cuodro comporotivo de lo
propueslo plonteodo:

Texlo vigenle Texlo propuesto

ra
t.:

tla:
:)j

t.l-¡1

rllz
;Ðtri(ï)
Lr

I

I
I
I

I
I

=!a)Fl-¡
e:
c.g
C).

lffi$.
'ì1
(..)

{)

tlï

1"1

}J
t-J c¡
1)-l
rrr )1
(,/) u
ii !:1

ffr Þ
ü) r)
(/) Õ.
Ç:z:::*l Lt'{ l-rl
C)
U)

1.,:-,1

l-1. ì

12



zuUMER

lnir:i*t?iv,::z r:i'e 'l-r:'f 
'Jr;:,Z 

{!irz;{:¡r* Y';::tri,.¿tittr::r'tlr:t';ir.s tl+2 1BWP""E}W,WN:Ê*&"¿ú+ f:itllt'tt¡r
T ' ,\i I N\¿1.\,. . t,, i:" lti13 1 61, l.(i ..t . :-)t.: -,;:":.i'-.'. -. :',.tt,;:tit .tiiv{n.,,:lt,;:'tr i;r;l*t:}* r.Xr,: }r¡#**,*

GOBIERNO
DE JALISCO

PODEII
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL COhIGRESO

15.- Los repercusiones que en el ospecto económico,
presupuestol, sociol y jurídico lendrío lo propuesto de reformo en
coso de llegor o oproborse seríon los siguientes:

q) En el ospecto sociol se pretende otender un reclomo de
los víctimos de violencio fomilior, de monero que seon protegidcs
y no revictimizodos.

b) En el ospecto económico se considero que no existirón
ofectociones poro el sujeto posivo del delilo, sin emborgo, poro
el sujeto octivo ol no exisiir posibilidod de oplicor un método
alterno de solución de conflictos, deberó opegorse estriclomenÌe
o los etopos procedimentoles que lo moterio penol dispone, lo
que implico lo erogoción de recursos propios del proceso.

l3

ArtÍculo 5. Los métodos alternos serán
aplicables a todos los asuntos del orden
civil susceptibles de convenio o
transacción. Cuando el procedimiento
pueda afectar intereses de terceros,
éstos deberán ser llamados para la
salvaguarda de sus derechos.

tl

Artículo 5.- Los métodos alternos serán
aplicables a todos los asuntos del orden
civil susceptibles de convenio o
transacción. En los casos del orden
familiar, serán aplicables siempre y
cuando no exista violencia familiar.
Cuando el procedimiento pueda afectar
intereses de terceros, éstos deberán ser
llamados para la salvaguarda de sus
derechos.
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c) En el CIspecto presupuesfcl no se esfimo impocto en los
finonzos del Estodo derivodo de lo presente reformo, pueslo que
lo mismo no implico lo creoción de instoncÌos públicos o lo
creoc¡Ón de nuevos plozos que requieron incorpororse ol
presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo o municipoles.

d) En el ospecto jurídico lo propuesto gorontizoró
condiciones seguridod jurídico poro los víctimos, odemós lo
odición del tercer pórrofo ol orlículo 5 de lo Ley de Justicio
Alternotivo del Eslodo de Jolisco, CIrmonizara lo legisloción locol
en consononcio con lo legisloción generol en moterio de Acceso
o los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio y los
recomendociones que los orgonismos internocionoles y
nocionoles en moterio de derechos humonos hon emitido.

Por lo onteriormente expueslo y en ejercicio de los focultodes
conferidos, nos permitimos someter o lo consideroción de esto
soberonío lo siguiente

INICIATIVA DE LEY

QUE REFORMA EL ARTICUTO 5 DE tA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA

DEL ESTADO DE JAIISCO.

ÚruleO. Se reformo el primer pórrofo del ortículo 5 de lo Ley de
Justicio Alternotivo del Estodo de Jolisco, poro quedor como sigue:

Artículo 5.- Los métodos alternos serán aplicables a todos los asuntos del orden civil
susceptibles de convenio o transacción. En los casos del orden familiar, serán
aplicables siempre y cuando no exista violencia familiar. Cuando el procedimiento
pueda afectar intereses de terceros, éstos deberán ser llamados para la salvaguarda de
sus derechos.
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TRANSITORIO

Út¡¡CO. El presente Decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

Atentomenle
Solón de Sesiones del Polocio Legislofivo

Guodolojoro, Jolisco, o l0 de febrero de 2022

Diputo ntes del

Grupo Porlqmen mienlo Ciudqdqno

Dip. Gercrd o Qu uez Chóvez

Dip. Mónico Mo ndozo

¡l.l

Dip scillo Fronc Borbo
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Dip. Alejo ndr orgon to Giodons Volenzuelo
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Dip. oro Pétez

ip. Juon uis Ag or G O

Z

Dip

l\rpËNc¡
!v1,{}vrryzt

ì.:, ,i:i
i ì -.

'' , l{l
,. 1:.1

¡,) (. i

i;tì ç,ì.

.:..1 t:J':j; lTl
(::'.. c)

(,{)

fri
|7-:-ì:ìt:ì
t-tl,iil
s¡
I
I
I
I
{
¡

I

[ìlll
FJ
(].

I 
j.-¡

I

I

i
ì
I
I

l
I

I
I

I"-
1,.-,
I

I

il-
1

<&S,r,,

ffilHg
i¿rã-,in

l,\

J' F.i'l
'Ð¿

Dip. Louro Go elo Córdeno odríguez

l6



GOtsIER.NO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEçRETARíA
ÞEL 6Õh¡GRËSÕ

NÚMffi

lrzîr::\ryt'¡î'qu dr+ l-re,¡ r:ir*2 {þt;r*I** lzr:¿rl,;"t¡ttç:,nit¡r"tr"z ,;l¿:t2 TItVVÐEryP..F'N,9,XW,4$1i1q*&xiatqrø*j4a}a}-
, ri,.:r*Ì{J ,,,î mtír¡si, L rlt;¡: l-r.t'4.a2y 4{""1 }"¿,¿'tí*"ir,z i:¿X1*rnç3wÁ#Jtu32t34t1tuák1.*lÍ",',t;*ts*--***_

Dip Romírez

Dip. Lo ntreros Gonzalez

<ä_*_
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Dip. Morcel o eAndo

Dip. Morí ores López Jara
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20221

ø ONU: Comité para la Eliminacìón de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), Recomendacion
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